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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

28892 Anuncio de la Delegación Territorial de Burgos, Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, sobre información pública relativa a la
solicitud de Permiso de Investigación de Hidrocarburos denominado
"Palencia 4" n.° 4.883 de la provincia de Burgos.

La Sociedad "Trofagas Hidrocarburos, S.L.", ha presentado, con fecha 9 de
agosto  de  2011  una  solicitud  de  Permiso  de  Investigación  de  Hidrocarburos
denominado "Palencia 4" n° 4.883, delimitado por las siguientes coordenadas
geográficas en datum europeo.

VÉRTICE LONGITUD W LATITUD N
1 04º 10' 00" 42º 00' 00"
2 03º 55' 00" 42º 00' 00"
3 03º 55' 00" 41º 35' 00"
4 04º 10' 00" 41º 35' 00"

Quedando así definido un perímetro que delimita una superfície de 96.315
has.,  afectando a los términos municipales de:  Anguix,  Antiguedad,  Baltanás,
Bocos de Duero, Canillas de Esgueva, Castrillo de don Juan, Castrillo de Duero,
Cevico Navero, Cobos de Cerrato, Corrales de Duero, La Cueva de Roa, Cuevas
de Provanco,  Curiel,  Encinas  de  Esgueva,  Espinosa  de  Cerrato,  Fombellida,
Fuentelisendo, Haza, Hérmedes de Cerrato, Mambrilla de Castrejón, Manzanillo,
Nava de Roa,  Olmedillo  de Roa,  Olmos de Peñafiel,  Palenzuela,  Pedrosa de
Duero, Peñafiel, Pesquera de Duero, Piñel de Abajo, Piñel de Arriba, Roa, Roturas,
Royuela  de  Rio  Franco,  San Llorente,  San Martin  de  Rubiales,  Tabanera  de
Cerrato, Torresandino, Tórtoles de Esgueva, Valdearcos, Valdezate, Villaconancio,
Villaescusa de Roa, Villafruela, de las provincias de Burgos, Palencia, Segovia y
Valladolid.

Lo que se hace público a los efectos señalados en el artículo 17 de la Ley 34/
1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, para que en el plazo de dos
meses, a partir de la última fecha de publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado" o en el "Boletín Oficial de Castilla y León", puedan presentarse
ofertas en competencia o de que puedan formular oposición quienes se consideren
perjudicados en su derecho.

Burgos, 15 de marzo de 2012.- El Jefe del Servicio Territorial, Mariano Muñoz
Fernández.
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